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VISTO: 

La invitación realizada por parte de la s autoridades del Colegio Alemán 

de Villa Belgrano al profesor Mario Luis López Barrios, para realizar una charla 

informativa dirigida a alumnos y egresados de dicha institución sobre las 

carreras que se dictan en la Facultad de Lenguas, llevada a cabo el día 11 de 

noviembre del corriente, 

y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza nO 06/10 del Honorable Consejo Superior, 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Reconocer las erogaciones realizadas el día 24 de noviembre del 

corriente a favor del profesor Mario Luis López Barrios, DNI 13.374.655, en 

concepto de reintegro de gastos originados con motivo de la charla informativa 

sobre las carreras que se dictan en la Facultad de Lenguas, dirigida a alumnos 

y egresados del Colegio Alemán de Villa Belgrano, en respuesta a la invitación 

realizada por las autoridades de dicha institución, y llevada a cabo el día 11 

de noviembre del corriente, por la suma de pesos cincuenta y dos ($52.-) 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma 

,. ~. ["', GABRIEl ,. 
.. ,!.\ECONÓMlcA :, 

~~. 
Prof. Dra. SILVIA N. BAREI 

D ECANA 
' ACULTAD DE LENG UAS 

D DE LE"' " Jniversidad Nacional de Córdoba ! 
.J I1ACIOri I _,_. IL 


